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1. OBJETIVO 
 
Concurrir con el pago de pensiones a las empresas administradoras de fondos de pensiones. 
 
 
2. ALCANCE 
 
Inicia con la solicitud de pago de la AFP y termina con la Confirmación del pago en tesorería 
para informar a las AFP y registrar el trámite en el aplicativo del Ministerio de Hacienda. 
 
 
3. DEFINICIONES 
 

 
� AFP:Administradoras de Fondos de Pensiones.  

 
� BONO PENSIONAL: Representa el traslado de los tiempos de cotización que se 

efectuaron en el antiguo sistema pensional (bien sea al ISS, a Cajas de previsión, o 
cualquier entidad que administraba sus pasivos pensionales), al régimen de ahorro 
individual con solidaridad. 
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4. CONTENIDO  
 
No. FLUJOGRAMA  ACTIVIDAD RESPONSABLE  REGISTRO 

1 

 
 
 

 
Recepción de solicitud de pago 
Administradora de Fondo de Pensiones 
 

Auxiliar administrativo Solicitud de pago 

2 
 

 
 
 
 

 
Verificación de información laboral con 
formatos ministerio de hacienda 
expedidocon GestiónHumana. 
 
 

Profesional universitario No Aplica 

3 

 
 
 

 
Confrontar información laboral con 
aplicativo ministerio de hacienda, verifica si 
se es emisor o contribuyente 
 
 

Profesional universitario No Aplica 

4 

  
 
¿La Información es correcta? 
 
 

No Aplica No Aplica 

5 

  
se procede a liquidar en aplicativo 
Ministerio de Hacienda 
 

 
Profesional universitario No Aplica 

6 

  
 
 
Solicitud de CDP en formato FT-SHD-001 
 
 
 

Profesional universitario Solicitud CDP FT-SHD-001 

No 

Si 

Confrontar información 

Inicio 

Verificación de información 

Recepción de solicitud 

¿Es correcta? 

Liquidar 

1 

Solicitud de CDP 

A 
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7 

  
Elaboración de resolución de 
reconocimiento y se hace firmar por el 
representante legal. 
 
 

 
 

Profesional universitario 

 
 
Resolución  

8 

  
Se sube a presupuesto para tramite de 
pago 
 

 
Auxiliar administrativo 

 
No Aplica  

9 

  
Confirmar pago en tesorería y se informa a 
las AFP y se registra tramite en aplicativo 
ministerio de hacienda 
 

 
 

Profesional universitario 

 
 
No Aplica  

10 

  
Si la información no es correcta: se objeta 
 

 
Profesional universitario 

 
No Aplica  

11 
 
 

  
 
 
Elaboración de oficio de objeción dirigido a 
la AFP 
 
 
 

 
 
 

Profesional universitario 

 
 
 
Oficio de objeción  

 

 
 
 
 
 

1 Se objeta 

Elaboración de oficio 

Fin 2 

Elaboración de resolución 

A 

Confirmar pago 2 

Subir a presupuesto para 
tramitar pago 
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5. CONTROL DE REGISTROS: 
 

 
 

Nombre 
 
 

Código Tipo Almacenamiento Recuperación Protección Responsable 

Solicitud CDP FT-SHD-001 Físico Archivo de pensiones  Carpeta de solicitud de 
CDP Carpeta y archivador  Profesional universitario 

 
Resolución  No Aplica  Físico Archivo de pensiones  

Carpeta de resolución de 
reconocimiento de bono 
pensional 

Carpeta y archivador  Profesional universitario 

 
Oficio de objeción  No Aplica  Físico Archivo de pensiones  Carpeta de oficio de 

objeciones  Carpeta y archivador  Profesional universitario 

 
 

6. CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

VERSIÓN DESCRIPCIÓN FECHA 

 
01 

Creación del documento 12 de Marzo de 2015 

 


